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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

0 7 FEB 2023 Ciudad de México, 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Ter 
fracciones I y X, 21 
de la Ciudad de 
Procuraduría Amb 
los Animales de la 
131-SPA-104, reta 
considerando los s 

ANTECEDENTES 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
éxito, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a 
iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022- 
ionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
guientes: 

Se recibió en esta 
malas condiciones 
ayuda a cuidarlos 
reciben atención m 
2a Sección, Alcald 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención d 
Orgánica de la Pr 
Reglamento, mism 

ANÁLISIS DE LA 1 

Esta Procuraduría 
artículos 11 fracci 
materia de bienes 
domicilio ubicado 

Al respecto, la Ley 
maltrato, cualqui 
afecte su bienest 
requeridos y aloja 

En este sentido, d 
Subprocuraduría 
Sección, Alcaldía 
ejemplares canino 
obstante, mencio 

Derivado de lo ant 
que en el inmuebl 
signos de enferm 
pollo. 

entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) tiene su departamento en la azotea del edificio, tiene en 
más de 15 perros. No les proporciona alimento suficiente, nunca los saca del domicilio y la persona que la 

os golpea con frecuencia. Uno de ellos tiene una herida en el cuello que no le han tratado, yo que no 
dita de ningún tipo (...) [ubicación de los hechos Avenida Iztaccihuatl, número 48, colonia Moctezuma 
Venustiano Carranza] 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
n I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
ar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
n Avenida Iztaccihuatl, número 48, colonia Moctezuma 20  Sección, Alcaldía Venustiano Carranza. 

e Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se consideran actos de 
hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidas,médicos 
iento adecuado acorde a su especie. 	 # <5" 4 .so 

ríor y de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta sJ 	ocuraduria, se logró constatar 
en cuestión, habitan 22 ejemplares caninos, con condición carpo al acorde a su talla, sin lesiones o 
ad, esterilizados, que deambulan libremente y se les proporciona alimento a base de croquetas y 

#...,,b, .,„,),,.. c+ v  
las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende quaéjecerfaithlalitlig a esta 
e constituyó en el inmueble ubicado en Avenida Iztaccihuatl, número 4,;</k/4 *sRetazuma 2a 
enustiano Carranza, donde una persona habitante del inmueble 	ó quélkeelsable de los 

.V.. no se encontraba al momento de la diligencia, por lo que no po 	:4;ir la va ación de éstos; no 
ó que los perros reciben los cuidados necesarios, por lo que se dejo a 	espectivo. 
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Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da po 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de qu 
no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó Avenida Iztaccihuatl, número 48, colonia Moctezuma 2 

Sección, Alcaldía Venustiano Carranza, donde una persona habitante del inmueble refirió que la responsable d 

los ejemplares caninos no se encontraba al momento de la diligencia, por lo que no podía permitir la evaluació 

de éstos; no obstante, mencionó que los perros reciben los cuidados necesarios, por !o que se dejó el citatori 
respectivo. 

• Derivado de lo anterior y de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta su bprocuraduría, se logr,  
constatar que en el inmueble en cuestión, habitan 22 ejemplares caninos, con condición corporal acorde a s 

talla, sin lesiones o signos de enfermedad, esterilizados, que deambulan libremente y se les proporcion 
alimento a base de croquetas y pollo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en s 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.— 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de l 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de s 
Reglamento. 
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